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Tras la sanción definitiva del nuevo Régimen Penal Juvenil el
pasado 27 de febrero, que estableció la edad de imputabilidad
en 14 años, el debate social se ha trasladado de los pasillos
del Congreso a la calle. Nicolás González Perejamo, analista
político y director de la consultora Demokratia, presentó un
exhaustivo relevamiento que mide el pulso de los mendocinos
frente  a  esta  reforma.  En  diálogo  con  FM  Vos  94.5,  el
consultor  desglosó  cifras  que  revelan  no  solo  un  apoyo
mayoritario a la medida, sino también un preocupante fenómeno
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de  apatía  civil  y  una  desconexión  entre  la  estadística
delictiva y la sensación de inseguridad ciudadana.

La subjetividad del miedo frente al dato duro

Para González Perejamo, la discusión sobre la edad penal no es
un  hecho  aislado,  sino  que  encubre  un  tema  mucho  más
trascendente y omnicomprensivo: la seguridad. En ese sentido,
el  analista  sostiene  que  la  clase  dirigente  responde  con
normativas a un miedo latente que atraviesa a la sociedad de
forma transversal.

«La sensación de inseguridad se materializa en el miedo de ser
víctima de un delito al entrar a casa o al pensar a quién
dejar a cargo del hogar si uno se ausenta. Es cierto que, si
miramos los datos, en Mendoza durante 2025 solo ocurrieron 28
actos delictivos cometidos por menores de entre 14 y 16 años”,
aseguró al principio de la nota. «Esto representa apenas el
0,001%  de  la  población  provincial.  Además,  el  60%  fueron
delitos contra la propiedad, principalmente hurtos. No hay una
relación directa proporcional entre la actividad delictual y
la  necesidad  normativa,  pero  cuando  a  uno  le  roban,  la
estadística se vuelve burda. Para la víctima, el valor no es
el  0,001%,  sino  una  realidad  que  le  cambia  la  vida  por
completo», expuso con claridad.

Radiografía del conocimiento y la postura social

El estudio realizado por la consultora Demokratia abordó dos
variables críticas para entender el fenómeno: el nivel de
información real de los ciudadanos y su posición concreta
frente a la nueva normativa. Los resultados dibujan la imagen
de una sociedad ampliamente informada, pero marcada por una
polarización entre el apoyo activo y una notable indiferencia.

En cuanto al nivel de información, los datos son reveladores.
«El 99% de los mendocinos sabe algo al respecto de la baja de
la imputabilidad. Un 85,25% de los encuestados se siente ‘algo
informado’ y un 13,27% ‘poco informado’. Menos del 1% admitió



no saber absolutamente nada del tema. Los números se mantienen
estables según género y edad, aunque el conocimiento técnico
aumenta levemente en personas con mayor formación académica»,
explicó Nicolás González Perejamo.

Por otro lado, el posicionamiento contundente de la muestra
arrojó un apoyo mayoritario a la reforma. «Casi el 65% de los
encuestados nos dijo que está a favor de bajar la edad de
imputabilidad. En términos llanos, hablamos de que 2 de cada 3
mendocinos  avalan  la  medida.  Sin  embargo,  hay  matices
interesantes según el nivel de instrucción: en los núcleos con
formación académica hasta primaria completa, el apoyo sube a
casi  el  70%,  mientras  que  en  los  sectores  con  estudios
terciarios  o  universitarios  el  número  baja  10  puntos,
situándose en el 60%», detalló en otro tramo de la charla.



El posicionamiento contundente de la muestra arrojó un apoyo
mayoritario a la reforma



La «indolencia» ciudadana: el dato que preocupa

Más allá del apoyo a la ley, González Perejamo puso el foco en
un fenómeno que considera alarmante para la salud democrática
de la provincia: el alto porcentaje de personas que prefieren
no involucrarse. «Hay un 25% que no sabe o no contesta. Lo
llamativo es que, sabiendo casi todos del tema, una cuarta
parte no está dispuesta a tomar posición. Esto evidencia una
falta de vocación por informarse a fondo y participar. Lo
vimos en las elecciones del 22 de febrero, donde el ausentismo
superó el 50%», comparó.

«Existe una desidia o indolencia donde el ciudadano se aleja
de  las  decisiones  de  Estado  porque  entiende  que,
independientemente  de  lo  que  opine,  las  cosas  no  van  a
cambiar. Los mendocinos nos estamos parando al margen de las
decisiones  que  hacen  a  la  convivencia  social»,  opinó  al
respecto.

Mendoza frente al espejo nacional

Al comparar los datos locales con el promedio del país, surge
una particularidad mendocina: aunque el apoyo es alto, la
oposición militante a la medida es notablemente inferior a la
media nacional.

«En el último mes circularon seis encuestas nacionales donde
el promedio de apoyo es del 75%, pero con un 25% que está
activamente en contra. En Mendoza tenemos menos gente a favor
(65%), pero también mucha menos gente en contra (solo un 10%).
El resto es ese gran bloque al que le da lo mismo», dijo
Nicolás González Perejamo. «También notamos que las mujeres
son menos proclives a esta medida que los varones. Lo que
queda claro es que, si no hubiésemos dado la opción de ‘no
sabe/no contesta’, los números locales serían casi idénticos a
los nacionales por la tendencia de fondo», concluyó.


